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Accionados: ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS DE COMBITA, LA DORADA, ACACIAS Y SANTA ROSA DE VITERBO 

Vinculados: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO CON ALTA SEGURIDAD DE POPAYÁN, 
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Rad. 2021-00059-00 

1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
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AUTO INTERLOCUTORIO N° 291 

Diez (10) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Acción de Tutela 

Actor: Nelkin Giovanny Hurtado Niño 

Accionados: Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios de Cómbita, La 

Dorada, Acacias y Santa Rosa de Viterbo 

 

Vinculados: Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad y 

Carcelario con Alta Seguridad de Popayán, Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios y Proalimentos 

  

Rad.: 2021-00059-00 

 
  

 Mediante mensaje de datos remitido al correo institucional del Despacho, el 

Epamscaspy allegó memorial a mano alzada, con el cual el accionante manifiesta 

que impugna el fallo dictado dentro de la referenciada acción de tutela. 

 

 La impugnación presentada es procedente, y ha sido interpuesta en 

oportunidad legal contra la sentencia Nº 041 de abril veintinueve de 2021, dictada 

dentro del asunto de la referencia, teniendo en cuenta que le fue notificada el día 5 

de los corrientes mes y año; por lo tanto, es del caso concederla, remitiendo el 

expediente al Superior, para que tramite la alzada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 32 del Decreto 2591/91.  

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 
 1º. CONCEDER la impugnación interpuesta por el interno Nelkin Giovanny 

Hurtado Niño, contra la sentencia N° 041 del veintinueve de abril de 2021, proferida 

dentro de la presente acción de tutela.  
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 2°.-REMÍTASE digitalmente el expediente a la Sala Civil-Familia del H. 

Tribunal Superior de Popayán, para que se surta el aludido recurso, previa 

notificación de esta decisión a los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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